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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-DF-010-FOT/2015 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACióN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA LA C. MARTHA DAMAfU:S,SA,LAZARMARTÍNEZ A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE CONOC:;ERÁCqMp 'l~L ~0l\:10DAl¡A~IO", A QUIENES EN
FORMA CONJUNTA SE I;E DE",OMINARA COMO "LP'S!PA,R]ES", AL TENOR DE
LAS DECLARACIONES YCLÁOSULAS SIGUIENTES: . .
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1.- D~:~A~"E~~ONAl-~':"P9~,(;()NI?Of~,0~~'SU~EPRESE'NTAN:E:
J.LQÜ~,E;S UN d~GA,f'!t.$~O¡¡9~Lrcq:qE~t~NrR.Á~I~~D9'!13,~l ESTA,DO,~ON

/R!¡f'§ONAU DADJURjq¡CA.\(,¡¡A:r"~IMONIg:1>R.C!RIQS(:R.EA,qOpOR DEYR.ETO
,'. PRESIDEN9IAL q.EL.;)7 D~ DICIEMBRE; DE<19.7~,f'l(¡:¡,4I9\DQ¡;N EL Dj!'lRIO
,Of'ICIALOELAFE¡;YERACjC1N ep29 DEtMISNPMES YANO, cUYO OBJETO~S

LA IMPARTICION DEEDUcActÓNPfl,OFE~IC),~At' T'~¿I'/ICA, eON\A
)FINALlDAD, 'pE SATISFAé:ER.t.\.bEMAIIlDAqEP.ERSOI./A~ TÉé:Nlco

CALlFlCADb.PARA EL,SISTEI'ilAPfI,ODWGTIVOOE;f PAÍs!'ASÍ COMO
ifj¡OUCA~Í9N OE, BASHiLL.ERAt(jDE~TfPD~LTIPÓMEt¡!Q):SjJPERI(jR," pE

'il!)ONFO RM10!"D CON tOs P Il,(ER.SC)$QUER'l"FOR~A:N,EL DI$CREIp QU ECR,'EA
!!{ !!>;"EL CONALEP" DE FEÓiA22 'DE NOVrE!MBRE bE.l9·93PuéLíCADOENEL
"i P!f'RIO OF!éIAL. pE LA FEDERACIÓN EL8ÓEOíqEM8REÓE1993;V DEf'ECHA

<!9 DE J'UbIQÓE \2Üll¡PUªLICApO~1Il E'L!OIAfÚO'OFICIAL,9E LA
/I7'EO.ERACION, Et4,QE.AGOs'ro DE20¡f, "!':!"." '. .." ,:,"\',.

"¡'::»:,:":, niAr" ":' ::::;':'::',':':', ,;" ::""'::""': '\:;".i:>:::,,::, " - ,:,!::,:::: <\}:' ,-,' ... ""':~,,: '}<:,:, _ '" """i';',:,:":,,,::': - -, {<:',:' ,i, ,:~ /::'::::/':
1,2,Q()f"'COMPARECE9NESrE'ACTO'REPRESENTAti0POR·E~?!\II.A.E.E.'JO~.ÉLU'S

liÓUISRDO GpN2ALEZ; ENSU/CÁ(l.ÁctER"lD'E qIREdpR DE
INFRAl:~:rRUCTURAY')l¡DQU.ISICIONES, AOfE¡;¡ITANOO SLJSFAqULTADES A
TRAVÉS;,:DEl.: PODER.PA(l.AACTÓS' DE¡4DMIN¡STRAC¡<?N; .. i\1ISMO QUE
ACREDITA/CON E$CRITURAPÚBUCA NÚMERO 1634, PE Fl'éHA 17 DE
JUNIODE'2~i;3,. PR9TOCOLIZADAANTl' LA Fi.DE"LA NOTARIO
PÚBLICO NO¡!41~OE("E!;H~DQOEM~X:~ºOi.,\4l:eElÍltIADAPATRICIA
IRMA FIGUEROABARKOW;" . """"',
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Il.-

11.1

11.2.-

DECLARA "EL COMODATARIO"

FlDldament~Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnati\id[ld es retomada ¡x¡r nuestru Constitución.,m su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado. las Leyes Reglamentarias en la mareria fijaron que los
dalDs personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o indi-iduo qu{' lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, folDgrafía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugal' d{' nacimiento. raza. filiación. preferencias políticas.
fecha de nacimienlD, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, elr.) y por lo tanto deben ser pl'Ot{'gidos pOHl CONALEP.

QUE TlENEPLENAh;AClDAD JURÍDI<:APARA cO~TkA+~R U OBLIGARSE EN
EL PRESSN'fE ACUERDODEVQLl.JNTA¡)ES, Así COMO TENER
CONOCl!'1I~l\IrOS y CAPA<:IDAD1;ÉCNICANECESAfl,IA PARA CUMPLIR, CON
EL QBJEjODEL· PRESENTE..INSTRUMENTq;·· .

", ",' ',..' ", ,,, ,',',," ,," :," ''', ",," '" '" ,'" ;¡"

11.3.··

Jy

Ql.JE~EbBLl~kl\oéfE~;~R.~b.R$U'C:0§NTÁ~0¡)AS.:LASAUT¿RI"ZI\CIONES
PARA. 0PERAREL'$Efl,VlcroqEf9T()C9PI~qQ,il,.<::EPTANDO QUE§I NO
'CUMPLE CON LAS q.i¡;l'0SIQpNEéJ=f'jMP;T¡;f'l;IAr)J;SAÜJBRlI)I\D PÚ~pcA y
hl¡;;ENClAS, .... ELPQ~tiD~TQQl.JEqiX!'Á·AVTqt;iA'n;tAMENrE;g~éCIN¡)IDO. y
RESpONDEr~A pr;LOS DANOS; Y8J;R~uIClOSQUE PuOlE'RA QCASIONI\R ..AL
'CONALEP. " \~, :'::', "

"'::":::;::'::..,i:' ",,:::, :\:,:":::':""':... ""':::::::':',::.:",:,,,,,,:,,:"',:',::::,:',::,::":'::"":':': " :;'::::"::,,',:"'::::'''::<:::,:,,:''':::'' ",:::'::": :::,:,:':':,:: ":"',:,:':,:',::'::",::,:':\',: :' ':':'::'::'" """""'::::,:',<,;:':'::::':".'. """ ..:'.."':."'.'" ,.,::.',."<"'.'.:::::•.",':

11.4.·· t1A NIFIESTABAJO¡:'ROT~E;T.{\;DEr;iECiR.~Ef.¡)AD·QÚEN()?EéNCU ENTRA
/~AN CI0rl\Op \ü\./l!:"I~.&E¡lf:JtAPQ..,P(:¡'fl,.. Al.J:[O RiDAI)?\: I.UD ICIAH / O

S.f'P MINISTRA1;IVAPARAPf'l;S$T1I;RCUALQUIJ;fl,gLA$ E DEpEfl,VI CIQé/AL
"$OBJERfliPF6DEfl,AL¡NI HABERPROMQW(jQ¡:';L~V~P~QtE$OPUDIGI¡:';LO

···AOMINIS-rR)l,TIVOENCONTRA DEL PATIÜt1ÓNIOI)¡:::·'iEi.p~)NAi.!EP".

11. 6.-

IlI.- DECLARAN AMBAS PARTES:

IlU." QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA F6 LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

HU.· EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA 6L PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACiÓN
D6L SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: >

rV'j
,j

-,-~~.

C(lll~ 16 de Septiembre No, 1-17 NIG., Col, L;j¡<l~I'O Cárdenas,
Metl:lp~c:, ElilMo (I~ Mell:ico, Cp 521<18
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PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
IZTAPALAPA 1 CON DOMICILIO EN AV. YUCATAN N° 25, COL. SAN SEBASTIAN
TECOLOXTITLAN, DELEGACIÓN lZTAPALAPA, c.P. 09520, MEXICO, D.F.

SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRty1If'I!O<bEl..(C(¡)NTRATO,. "EL CONALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS VECISS'I,::ON$JD);REI'JE':«E$AIÚO EL~SP!,CIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACIÓN DELSERVICIÓPREIIIA' NÓTIFICi>;qíqNQUE REALICE "EL
CONALEP" A "EL (SpMOÓATARIO" CO~JSpít>.S NATURALeS DpANTlCIPACIÓN
EN LA INTELIG.ENCl¡'\~UE EN CASO D¡=QV.RSEA..~ECE¡:;ARIOCAMªr¡\REL ESPACIO
LOS GASTOS cORREf\AN POR EXCLUSIVACUISN'l:¡'\.~:D.EI.COMODÁTARIO.".

TERCERA.St'~~~· P'AJTE(é'Jl.¿G~k&~f'II·<iulJ'ºéR¡~A6()~~í:A N;T&~AL~ZA DEL
caNTRATj'»t',EL CO"J\.I.Ep";'t)iO 'B,eéi$íR,'Á\RF.TR,'!&UCJÓ0.(E9QNÓ MICA,¡)OR EL
APROVECHAMIENTO DÉ . LO!ii.··'·.·.ESPAG¡O$; . :SJNItM13ARGq;(;;ELCO,MO[l~TA.RIO"
DEBE F(Á;' OTO RGAR 9.5!iJNUEVE>!:"UNtC»C~l\ll::UEJIl'rA.Yl::íNCO) ¡¡'POYOS
ECOl\lq¡Y¡U;:OS'iÉqYlVALEI\ITES A'REJNSCFtIPÓÓNPOR~¡¡;0ÉsrRÉ'DÉ'CPN FORMTDAD t
A L¡¡.dfpRTA PRESl:NTADA Po.R'i~J,;',14ÓJl,jOPJl.t~RIQ;(LA.c;Ml..:F6RMAPARTE
INTr;~Rt>.L DEL PRESENTE INSti!.81;1l:N:rci;'P.f\R'A ALUrVlNqSpE EXCÉLENCIA'OE '
HIJOS" bE PAPR¿S'DEFAm\'IA DEBNQ¡:;IN13RESOSD.EAGUERD<;¡ A LA LISTA
PRESEI\ITADAP<)R ¿LQIRECTORDELPI.Af'IITEL.. EL9TORGA'MI~NTÓ,OE': LÓS ApOYOS
ECOr~tP@JCOS E'QUIVALEf\J·rE$~.REJN$CRip[2lPf'l\I?EBpr~AENTRE;G;¡¡'R,'Sj: AL '~f'IIJqJ9
DELSE'!\1.ESTRE INMEDIATO I'OSTEIUORDEAQUEL EN QUE'lNICIE EL SERVICIQ/.:

.. '. ,
---~i<.;-yOS--~'a>No¡.iI¿os:·7··~· .--MONTÓ-ÍJNl"'~RI0 .·~'i5'~c.¡;TtTAt-¡;o~3"·;I.·. ~

~~~~~LD:5~~~f.cpE~~!!t" )~
~¡::''2i~':~~j~:!-~E~'aV;;:s¡;~I;~R~,;~ggz"~¡~:5~~~' """J~" :::
PARA LO ANTER~6R·~~A!iPA.Rl"ES" ACUERDAN QLJE'¡:;~.P~JC~~E~Á A REALIZAR
UNA VERIFICACIÓN PORPÁRTE·QEL iDIREcrOROEL'PLANTEL DE MANERA
TRIMESTRAL DEL OTORGAMIENTODÉ(OS.APOVOSRECigió6s POR PARTE DE LOS
ALUMNOS DE ACUERDO A LA LIstA PREsENTADA PORI"L DIRECTOR DEL PLANTEL

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA EN COMODATO, SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE FOTOCOPIADO PARA EL
FOTOCOPIADO y DUPLICACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACIÓN ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEL.

PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO "EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL DIRECTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN
SER DE MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA LOS SIGUIENTES,

Calle 16 de $ept¡empr~ No. 147 Nle., C(ll. L¿¡z.:lfO CárdGnas,
Me!apec, ESlado de México, CP 52148 :3
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SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO.
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISIÓN AUTOMÁTICA DE ESTE CONTRATO,

QUINTA,- EL TÉRMINO dE~S+g;eOfuTLfdEl D'~oosiÑosPOfljTADOS A PARTIR
DEL 20 DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE VENCIDO DICHO' ¡¡LAZO}'EL CONALEP"
PODRÁ OTORGAR ÚN 'NUEVO COMOOATOA "I.A PERSONA OREf'RElSENTANTE" QUE
LA DIRECCIÓN: DE INFRAESTRIJCTIJRA y AOQUJS¡CIÓNE$.DETERMINI':'PEBIENDO
AGOTAR DElNU~VAClJE['JTA ¡:LPROCEDIMIENT9 RES¡¡ECTIVO,TÉRMINOQUE EN SU
CASO ESTARÁ CONDJCIONAOQAL·ESTATUS INMQBILIIXR¡QD¡:LPLANTEL.

SEXT~,-L~é~ERGÍkEI.~ÉT~i¿A6uE~E:C~J$JMAE~i~(~~;490~~J~TODE
ESTE tONTRATO CORRERÁgOREXCLUS¡VIX CYENTIX.DE"EL9(jMl?!?ATA~~~l") A
TRAVÉ$QELMONTO Ql.I§>LE PRESeNTE..'¡:;L"C()l\lAL.EpI'PARAtAli/¡:FECTOIOE
MANERA...BIMESTRIXL gL,.'CUAL EQl)I\lfI'PORA:AL3%DE I.OSRr;CIeos.~UE f'<;le.EL
CONCEPTO DE ENERGÍA ELÉCTl\;lCA CORR¡:SPONDA' PAGAR AL PLANTEL POR LA
TOTAL'mÁD DE LAS·IN'STALACIONES: '.' .".,. ., .. """ .... '"

SÉPJJ~Í\, - EC·MI\~;E~I~;&~;6i'{us§riELE611IP9YEL.~·~P~ÉIºl}$fq~AD9!~~M
LA .. pe¡;$TACIÓfljDELSERVICIOCQRRERÁ POR EXqUSLVACqEt-,jTA DE¡,,'l¡;I'
COl'lPPATARIO" SIN,RETRI~UCIÓNALGUNA POR PARTEPE)'EL CQNALEFM'; i'

,:i:';" :':i:':,,', ':':':':::': ~,,:, ::'::~"'::::,,, "",',,',,» ,',: {:,:,;" ":: -:.:,' ,:::'::,:' ,,' .:.,: ",: ,:,~:: ,,::.:, , ""', ,";',: ,::' ::, ,"::,::' "',:, '::,:::':" ,'~',~':' ,',: ::,"" ,,' ,:,::,:::,., ;!i"

OCTA.V.~'7 ¡¡EL COMOQ,'\T~RI()['DURANJir:'I.J'\~á¡;:§TI\PÓN·DELsr;RYICI99~iJ:STE
ACTO.5EOBLIGA

<\\:~>::':::':::":::::,:"'" :::i,\:::::,)' :,:," ',:::": ",',: ,'::::):~':,:,'.:":,,,:,:,::::,:->,:,,:,:,:<::::,,::,:,:.:\' :"'::-:::'::::' , "",:,:/i> ", ',,':' :':',":':,:,:',: ::::: ,',:,:"",:::,::::,;,;,;" '''', i,:,i::....'::,i:'::;:::/':':';:,;,,::::';':'::

1.- ENTRÉGf\RRELACI9f1jPELOS ~gQDUCTOS.AtAAUTQ.!l.J.DA6ADMfNI§TRAnVA
RESPONSABl:?e,S¡:GÚNCORRESPONÓA;iASf CQMO.UNÁÜSTA DE'PRECIOS
VIGENTES. "/'i. , ••.,.' ¡....,' .........> .....................••......,,.,."'.....,././
2.· ENTREGARilARELACIÓN DEi"'OSMv'EBLE$PR6PIEDADiq~L'r'1!SMOQUE
INGRESE AL ESPACJ9.pqMODATADO. .........,'>,
3... NOTIFICAR CONyUNJiJEMPP.PEflfljTI<;:IPA<;:IPNP9J1i ESCR,ITO EL CIERRE
TEM PORAL POR CUESTION9§ ..l?~M;¡,tN'!-¡:¡NfMIEtllTO\,?.I~"¡¡MOqELACION.
4,- NO CO~OCAR ANUNCIOS PUBLftI'I'(lRIPSQgNTRO'OFOERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO..

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL COMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PAM LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES y PODRÁ
REQUERIR DEL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL
CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AU1'OR y SU
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO lA8 DE LA CITADA
LEY.

Calle 'le de Scpli(-:mbrr:;: No, 147 Nle., Col. lázaro CárdGna$.
Melepec, I:.stado de Mexico, CP 5214¡t
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OÉCIMA SEXT~.. Si:\:'E~'C9M()Pf\TA~I()"I'JOCLi1YlPLéC:9NI.;AS ~I~POSICIONES
QUE EN MATERIA DE PR()tECi::~t?l\I'i::tVIIi$FiL§!¡gPetNGAN CON MOTIVO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIAbb;';"ESTE·'·O.oNTRATÓ:.:,¡SERA AUTOMÁTICAMENTE
RESCINDIDO Y "El COMODATARIO,iRESfiOfIJDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE PUDIERA OCASIONAR A "El CONAlEP" y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "El CONAlEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE "EL COMODATARIO" INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "El CONALEP" LE NOTIFIQUE EL INCUMPLIMIENTO EN QUE "El
COMODATARIO" INCURRIÓ y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA PRIMERA.- "El CONAlEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO Así COMO SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "El COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE
MANERA ALGUNA EL ESPACIO ASIGNA00 PAR.c- 4A,PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO SIN LAAUT01U;:::{\qIq!'J&R~VrA.y,POR pSCi3HO DEL "CONAlEP",
TODAS LAS MEJORAS QUS HICIERA')'ElCOMODATARI(:f'.AL ..ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIODE:L "CONAlEP", NO TENIENDOpERECHO EL PRIMERO
A PEDIR RETRIBUCIÓN ALGUNA POR LAS/MisMAS. . '.

" ......,.. ... :' ", ":""\ ",

:,:: :":::: ';':::'"":,,,:,,,,,,,::,:,;"""":'i'~':,:,\,,:,:;:':'~ ::"" " :,':, :::',::: ',:":,:::',::"'" ,:,::::,', :":::::':,::::,;':::::"':,"" """'" ' ':!:'::': ", ":~:'::':.":'::::::::::'::,:',:,:,.',::,:""""", ..::"

DÉCIMA T~;~E~~J"ÚCo¡'¡o¿'Af~RlQ1;Fl;~~q;:::ARÁENLJN-r~RMINODÉ? DÍAS
HÁBIlES>VNA VE;::: I\iOTIFICÁDp ..". &Qff .!i'IiP¡P-é'C'H?R.PtL. PLANl;EL .LAS
REPARACI0t'ES NECESARIA9.A. LOS';l?,o,Ñ9?,iqU!':.$tqCi¡\S¡qNEI;J AL/.~S~ACIO
ASIGNADO. PARA LA PRES1"~CION!>EL.§iEgV!CI@¡:DE:f0t:qC.pPIJl,DOq:lANDO
DICftOS.DAÑOSH UBI l;SENSID.oORIGII)/ADQSJ:'ORCULPA'OiNEG1:IG(iiI\iCIA DEl'El
COMODATARIO·'.." ,¡ '¡'" •.•

',!. ',':: '1' \\ "

.'
DÉtíMA CUARTA.-. "El COMQDATARi:o'i:s~i>oBl-iGÍ\í1;GQN5.tItLu d. GAR~N+¡h
DE CUMPLIMt¡::NTO.El.bÍAD~~A'<:Fn>;ri1Á.'DEL CÓI)/T8Án:í¡ <MEpIANTE ••.••.LA
PRE§F~J"f\C;I6N·OE CHEqVEDl;c:AJf\·.··OCIOP;T:!Flc:AQC1Q PÓLl'%!f\>f~~EDlq~ ¡J'c!?R
1NS1¡!l:l!r.CIO N FII\iAN c:IERA .AN QM[}P-E.DELFo4EGrOI\lACIQNAl- qE!,ED UCf\(ilqN
PROFESIONAL T¡::CNICf\, POR LA CANTIDAD DE$:l;442,()()(M14'CUA1;ROq~I)/TOS
TREINtA}Y DOS PE§05pOno.O M.N) EL MONTO~S-rAe45tll?bc:9MC:i qARAN'TíANO
DEBERÁjER REBASADO ENCf\SO DEINqLJI'1PLIf4~¡¡NT9' ............, >.

,"',;

DÉCIMA; QUJNTA.- "El COMODATARIO"DEBEDEV:OLVERA'~ELCONALEP" EL
ESPAC IÓASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO DE.fOTOCOPIADO,ÉN 'BUEN
ESTADO y CON TODAS LAS PARTES QUE LQ<;:QMf'cONEN DE ACUERDO AL

:~~~~0~~~T6.RÉ'SENTADO POR 'tElCONAlEP.~' f!:. .LA FIRMA DEL PRESENTE

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCLUSIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
FOTOCOPIAOO ASÍ COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCruRA y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL
PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA

Calle 10 de Sepl;o,'b," No. 147 NI•. , CDI. 1..""'0 C'",so". . \- /...
Metepec. E!;Ilat;lo d~ MexiclJ, CP 52111B S ,~~
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DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PREST~ClONE?QUE ESTABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVO'YDERiyADOSDE LAS >AqIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE'A OASo"'CÓNMOTIVO DEL SERVIdo,>

VIGÉSIMA.- ';ELCOMODATARIO". DA~ÁE'I,..SERVIClO·DEfOTÓC9PIADO LOS
DÍAS Y DENTR9 DEL HORARI9 QUE ESTABLElC,n,N ENJ:.~ PLANTEl. "'/9 UNIDAD
ADMI NISTRATlYA¡DE.C9N FORMIDAOA LAS DISPOSICIONES. DEI. "CONALEP".

VIGÉSIt1:;~RiM E$,{':E~>!c;A~6·6~Ql)E>EL.,j.<:O~AtEJ>"~ENGA E6lJIPP'DE SU
PROPIEDADQU E PUEDA SE:R'IJSADOP9R,"ELCO~OQA"ARIO::FN.LA PRESTACIÓN
DEI. Sl:RVICIO DE FOTOc;Cl!"iAD9EST':;SER~PRESTA:l?OI,\!J'ÍTIJLO GR~'rUrrO
DURANTE LA IllpENCIADEVCOi'JTRA[Q, PE\lIENqOp.El!qI.VERsE~Eli~'CONALEP"
AL VENCIMIENTO. !?Ei'YX MISMA! '''~lj !Ct?MOriA,.ARton.RE$~(lN!JERÁ DLWS
DANOSYPERJUICI0SQUE CAU5.ENÁ Dü:::Elo.eQUIPO. ..•.....•........ • ...•..•....... ,> .••.

VIG~;i;A S~G~~P;.!·i,il.~~.~b~~;.~~i~2~c. D.I;~&d·i¡~~L!~4A~JTEL Y LAS
PERSo.~1),S DESIGNADAS '!·.POll,iES;P=!YEfUFIc;AR,ÍJiN. QUE>' M;s' ! PERSONAS
ENC.Ii;~~~DAS DELI',PRESTAOION ¡¡ •. DELSERVI(:nQ13UAf1.DEN~A$l\IORMP;S cOE
PR6t:!'~tI9N Cll)'IL,ASí COMO DEQUE5'''AN'rENGAC0l'lS:rAI'JTFMENT~ LlI\'!Rip/EL
ESPACrp:ASIGNAOpPARALA PRES'rACION DEL$.ERVICIO:'·¡> 2' c

VIGÉ~!M~.TERCERl-\':"EI.. CO./>lOt!ÚA~~9ii>~g;~~úi~AAO~S¡¡Rl!;R /q'dAPLIR
CUlDAQ!;)pAfYlFNTELAS REC;LASy.q¡:MiASOlS~85IqONES>QUED:Is::1l?'/uEL
CONALEfe/p!íRA EL MI;JORFUNCI9NAMIENTPOEE S¡:.RllIQ9iDE FOT.Pl!!óP!ADO,
El. CUAL, ,TIl"Np LA"· OBLlGACIÓNDEHACEf1.L!í$. DEL CONOCIMIENTO AL
"COMODATARI0%'.oPORTlJNAMEN'TE. . .,

'::<:';,:}: :::", .;'. .,,,::::.:." '''''''','':" ;:::::,~''':'::'': '\":;,.,'''::;'''''' <::",<.,,:,,'

VIGÉSIMA CUART,t\ir';EL COMODATARIO" ESTARAOBLlGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESISLES2!:?P'.5f1TPCOPIAOPA l.f1p;;AI.UMNPS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO ENLés;PkAl'IJ~IlE?y UNIlJA¡;\~SA¡jMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO;'ENCÓNTRÁl'IDPSEcJ?ICHÓScPRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDÓS' EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR IlISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACION DEI. SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA.- EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
COMODATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAI\iOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE.

VIGÉSIMA SEXTA.·' "EL COMODATARIO" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR El.
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEI. SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN El. ESPACIO

Calle 16 dl~ S~prl~tI">bre No, 14'1 Nlo., Col. L~Lar'() Cárdenas,
Melepec, Estado de M~;ti(:o, CP 52148 6
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ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "EL CONALEP" POR LO QUE LA
RELACiÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "EL COMODATARIO"

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA EXPRESA AL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA
LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. "

"EL COMODATARIO" c6NVI~0§;.JO~'Li~)AI¿M~)i:NR,é$PÓNPER POR SU CUENTA
DE TODAS LAS RE12LAMAÓlONéS QUE SUPERSONAL PRESENTE EI\j.SU CONTRA, O
EN CONTRA "DEFC()NALEP, POR Lpi.QUE "ELCOMODATf\.R'íO" EN FORMA
EXPRESA LIBE8,A ····f!:"EL CON~LI;P':DECU~LQUJERRE~PONSA8I~¡D~R QUE AL
RESPECTO PUOIERA SUIl,GIR. • . . .. ". . ..

VIGÉSIMA ..St~TIM"~·;i."ELcOMcibATA~IÓ';: itI2Pl'Ai:~~RésENTECÓ.j¡jl·RATO
EXCLU$IVA'~éNTE PARA 'OREft4R ¡¡('SÉ~vlqH;>:t¡?FQ,n?1;:Ó~¡APg,P9R LdQt.¡l" NO

~g~~:;~~~A~;~~~:~N~6~~?T~A;T;~ i~E?R~=N~A:I=~!~'P:U~;;.~UIER¡~.T:O ;1
VIG~sIMA OCTA~A).~;EL COMO~A"A~:iO.('ACEPT¡.\·"E¡<PIl,ESA~l"NT¡¡: QUE'~ON
CAUSA'SDE .•.!'ESC:ISIONI?ELPRE$ÉNirl;¡CONTRATO L¡.\$\.C:0NT,ENID¡.\S EN LAS
FRACC;¡QNES.SIGUIENTES,.Lf.\S.CU&L¡¡SeÓQR,AN SER 11'l.\Ípc:A'pA~ POR,~'EL
g~~~~,~'~~E$qEE~.. PR¡t:-1EI'}JNCpMR,UMIEN1:99•.¡¡:NEL~OMEN;rq'F~:QU EA.q,ILQ

'i{¡::/': ,,'o ,',

. "'QUE ';E~9aI'JllOD4TA~~()"NO ENTRE~UEí..pSAPÓYº$A·L6s ALi.JMIIlO's
••....• ~.EN EFICIAD,9S pEc:PNfORW{),Il;!?~l;<¡;:ONTRAto DEC;OMO!?fI,!p .. pE
·••••••••. tt7~PACIOS\ARAL~\~7sy\CI~N/?EtS.¡;RVICf~/?:·1:~TQ~OPI~n?t<

II..6')! ..ALTERACIÓNq'DÁÑ()POR/NEq~m¡::N(::¡AD.El;tEiSPAqO ••~AR; LA
..... ~R,~STACIÓN{)~J,S~RVI<:;IODE.FOTQq:iPIADO'yLÓS BIENES't:-1VEBLES

QUE;$¡¡.1'I~ PARTEDE¡L IN)/ENTAnOPRqPIEpIlDDE "El;·9()1'!·6UP";

111. EL ÍKI~u'~k~mIENTO A ¿tALQQ¡E~f.\D~LA~:dBLlGAdi~~·~~.6ERIVADAS
DEL CONTll,1I1:0 DE C;OMODATO PARA LA PREST,Il;CIÓN Déi. SERVICIO DE

FOTOCOPIAl:\Qf •••·:;.t/;y •.•••••••:•••:...... ......•....•.•••..:•.•..••...•.••.••.•• ";;itt
IV. LA ALTERACIÓN, t··ENMEND~DÜ!',I\ •.OTJkHIIDURA A CUALQUIER

DOCUMENTO EXPEDIDO POR "EL ¿ONALEP"¡

V. ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "EL CONALEP"¡

VI. LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS
QUE PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y MENTAL DE LA
COMUNIDAD CONALEP;

VII. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONALEP¡

VIII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN
DÍA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

"­
"~,'~,~),
..s"..,..,,_.

7
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IX.

X.

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES
AL HORARIO ESTABLEClDOPOR"EL CONALEP", PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;

IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO,!'SÍ¡::0Ii'19f)10RENDIR OPORTUNAMENTE LA
IN FORMACIÓNQU El;ESQUClljE!

XI.

".'J:
r"~

S
.1

.1""'<'\.,

XIlL

:';';:':-,': \::'" \':""" "'::'::,:;", :<::, ,:,:::,., ..,.. "" ''''''' ...:.. ' '::" .. ,::',::.' ,.:,:,,::.:' .:':::.{/:::::)t'::, :,:-::::::':'

LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIpO E INSTALACIONES
El.ECTf;ICA!§ DEl. ESPACIO·p~RACAPRESTACIÓNPlfLsERVICIO DE
FOTQCÓplADO COMfROBADO'i'R~P()RTADO!pOR LAS!,d!9RIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSAEltESHASTAENbos OCASIÓN ES EN UNMES;"······ . .

XII.iQqE NO ME!?IE¡(PPR Escr>;it6El.·ÁVISÓ>l)E;·~~!=lJ~pDA TARtp" y
.. . AUTO RIZACIOf)i.OstA1Ul'ÓR!I':IAD!,pMtN ISTfl,A!IVAR~::;PONSA~t:.Ei El.

.... AUMENT.Q SINJ\JSTIFICAC;IÓNOEl.OSPRÉClOSF.JJADQS;\( ..

.QU E ·~··~"'ÁB,*;NGA 6Eip~J~~.~~itL·~ERV¡CI~6~~¿;~éJ~¡ADJÁM
CQMUN¡ÓIJ,DOELPLANTÉt¡ . .•. .. . ...

SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAl. DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, AMBAS PARTES SE
OBl.IGAN A MANTENER BAJO ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN
RESUl.TANTE O RELACIONADA CON LOS EVENTOS PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

XVI.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVUl.GAR A NINGUNA PERSONA
FÍSICA O MORAL l.A INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAl. Y/O RESERVADA
A LA QUE TUVIERAN ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS "PARTES", YA SEA EN
FORMA ESCRITA O VERBAl., DIRECTA O INDIRECTAMENTE Y A UTll.IZARl.A ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAl. l.ES FUE

VtGÉSIMA NO~~~¡;~g!J¡;I?!'!f?<gfl,E::;f:f'1Ef)iIEPASTARbQut!.,~~~PARTES" NO
TENDRAN RESPONSABIl.ID1P!q\lID'gO~ OA~pS/XgE~J!JICIOS QUE PUDIERAN
CAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTq.t)ELPI?JE"rO'... DEL PRESENTE CONVENIO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FÓR'fúITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS l.AS ANOMALÍAS, SE REANUDARÁN
l.AS ACTIVIDADES EN l.A FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PARTES",

TRtGÉSIMA.- CONFWENCtAUDAD

~f
I

4f
I

Calle 16 dl1l Sep\it;:n)bre No. 147 Nle., Col. lázarO C('Ir(leNl!'i,
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"EL CONALEP;¡ÚN~ VEZRkIBI~p ELEScRI!~DE)·ELc:;o.fVIÓPA"'ARIO"SE
PROCEDERÁ ALA¡;,MlpIÓN DE LAP.EsOLUcióNCORRSSPONOIÉNTE, LA CUAL SE
DEBERÁ DE NOnFICMA~ ..lt-JTER¡;SADO DE MANERAgE!í,sONALr;N UN TÉRMINO NO
MAYOR A 30 DÍAS HÁBILESDi;§puÉs.DEl::A:RESQlS~0t'i.· ..

PROPORCIONADA,

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN
'QUE PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA,
NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGADA A ALGUNA DE "LAS PARTES":

A) SEA DEL DOMINIO PÚBL!~d; >;, J>}'> ...,; ....
B) HAYA SIDÜENTRI;GADI',\AALGUNA DE "LAS ploRrE~"pORUN TERCERO

QUE NO E$Té RELACIONADO CONLI',$ ACTIVIDApES QU¡; AMPARA EL
PRESEN"l"ETNSTRUMENTO; .•• •.•; ;•..•.••.......••.•.•..•••;;•.•.•..;.•.....•............. ;.......................... ..iC'i

C) HAYA. SIPO ••..• D.ESA~~9LI-AD"' •••.•.•·PRE"I~~E~T¡;·.· ••••··¡>0~ ....ALGUN~Di; "LAS
PART~S(', Y... ......../ J (............... .•

D) NO);;ElNDIQ\JE PREVIAMENTEPOR\E$CRlrOSUCAR.ACTER CONFI.DENCIAL
Y/Oif,tESERVADA, ...••... ....•••..•• ......•.....

.. /. . , '. '. ...•. .."'..'" ;".:'.:;':.:::";:,::,:::,:::-". "';""::,:,:,:,:::::,;,::,:."':'::'

TRIGÉSI~A Plnt4ERJ),-pR!bcEP¡·MÚ;NT9PE·~~$q$¡~~fi ... .\:

ENC,t\$P DE PP.ESé",TARSr; .. 20ALQ¡.ll~~Ó~l.AS.~~~Sp.~1:S:·¿E:'RES cISIÓN
DESCRIÚ\S EN \JI. CLÁUSULA"¡'Gé.~lM"'.OCTt\VA, '~IF¡;CQI\lJ,H¡J:f", PODRÁ
RESClNpIR UNTLATEf<ALMENTE EL PRESr;NTr;C9NT~ATO'siN "'~EsP9I\JSABILIDI',P
ALGLJN-%PARA ÉbYSnll NECESJDApPEACUDI~A'LOSTF1.II'lUNALl;¡S¡::9fr1PET¡;t-J;rr;S;
CONFORME A LO SIGUIENTE: . . ... ., . .

"~L:~~~ODA;ÁRI¿'''/CN~ VE?.NOTIFI¡::~P():i€NQ~i~~<~~:~Z~ ·~El~Ji~s
HABII,,¡;¡pPP.Rf- MANIFEsTP.fbPQUEA SUO~RECH.Q~f99;:.pP.·yENE§\'f>I1I¡3MO
ACTO Rt:81$l)A OFREqER. LAS PRLJ.EI'l"~SqUE E~ SU g.;S))>¡::PNSIDERE,'WPrylANDO
COMO RE:GLt-PARA OFRECIMIENTO Y DESAljOqp.pE LAS Ml$MAS LO/DISPUESTO
POR EL CÓPIC3Ú FEDERALOE PROQEDIMll$NTOSClVIU,S, .

·J.:··X·········· ............•......•...••.•....................................•.............."':.'
BASTANDO PARA ELLO QUE N()TIFIQU~PER~ONALMENTE POR ESCRITO ANTE DOS
TESTIGOS, SU VOLUNTAD A "EL COMODATARIO" QUIEN SE OBLIGA A ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE LE HUBIERA SIDO DADOS
EN COMODATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO Y SE PROCEDERÁ POR PARTE DE "EL CONALEP" A REALIZAR EL
INVENTARIO DE MOBILIARIO Y EQUIPO ENTREGADO Y CONCILIACIÓN DE SALDOS,

EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
DESOCUPAR Y ENTREGAR A "EL CONALEP" EL ESPACIO DONDE SE REALIZA EL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL
COMODATARIO" A REALIZAR O A EJERCER ACCIÓN PENAL EN CONTRA DE "EL
CONALEP", AUTORIDADES DEL PLANTEL Y/U OFICINA ADMINISTRATIVA TODA VEZ
QUE EL PRESENTE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO DE BUENA FE DE AMBAS
PARTES,

;;¡,
¡'".

""" 1\","",,"­
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TRIGÉSIMA SEGUNDA,- "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN

C~lIe 16 de Seplir.:mb(é No. 147 Nt(:,. CQf, I.."'Z~(Ó C¡)rden<-1s, ~/.',/
Melepec, EsTado de México, CP 52148 9 .-"~
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EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODATO
ACEPTAN y FIRMAN POR TRIPpCAD.O~i\r:MeTEP~C; ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 2.7
DE ABRIL DE DOS MIL QI,JINCEi .

LA PREs~mE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODAlO CAS-COM-DF-010­
f'OT/2015 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁClER DE
DIRECTOR DE INFRAEsmUCTURA y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA EL C. MARTHA DAMARlS SALAZAR
MARTINEZ, CON I'ECHA 27 DE ABRIL DE 2015.

C~lle 1(1 (.te Septiembre No. 147 Nt(l., Col. Li\1.>'lf(l {;árdefl3.!l.
Metep€c. EstMo de Me~ico, Cp 52148 :lO
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Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción n, de la Constitución Política de Estados Unidos M{'xicallos: 116. dO¿>][I Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y AC'Ceso a ][1 Infol1lmC'Íón Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declarnción Univel1ml do¿> Dnechos Hwmlllos. [1] {'stablecer que las
personas tienen derecho a la prolPcción de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retonmd[l POI"IlU{'SU<I Constitución en su mtlculo 6,
fracción 11, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyps R{'glmlJ{'ntml[ls en 1[1 nmtell[l fijmun que los
d[ltos person[lles se refiere [1 IDd[l [lquelb infonn[lción [lSoci[ld[l [1 mm person[l o individuo que lo ImC't' identificable del n'sto de I[ls pt'1"solms
(nombre, domicilio, teléfono, fotografí[l, huelbs d[lctila.res, sexo, n[lciollllid[ld, edru:l, lugar de nacimiento. mm. fili[lción. prefen'nci[ls politi('[IS.
fech[l de n[lcimiento, im[lgen del iris del ojo, patrón de la. voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.



EN NOMBRE DE 1,0S ESTADDS UNIDOS MEXICANOS V COMO JUEZ DEL REGlS'l'f'RRt30>-------. . . GOBIeRNO DEL ..
CIVIL EN EL DISTRITO FEDE~A.L,CERTll"ICO QUE 1,1\ PRESENTE ES C P,!iU.~~¡rp¡;JblfEDEg,AL

OmGrNAL QUl'~ !eXPIDO El; 30 'DE MAYO DE DOS MIL CINCO.
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Regislro rt:!:(leral Ue Contrlouyentes

MARiHA OAMARm SALAZAR MARTINl!::Z

N6mbre',"de'nomlná61ón' 'ci"r'a'iÓri' 'sodai
""""' IdCIF:se eliminoY,ALlDATU

Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción n, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus dalDs personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción n, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la malPria fijaron que los
dalDs personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, folDgrafía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimienlD, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etr.) y por lo tanto deben ser protegidos porel CONALEP.
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